
2092 as enero 1985 BOE.-Núm. :&2. 

• 

l.. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

1696 LEY 2/1985. de 21 de enero. sobre protección civil. 

JUAN CARLOS I 

REY DI BSPABA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales ban aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. Fundamentos 

Identificacía doctrinaImente como protecclón fistt-a de las 
personas y de los bienes, en situación de grava riesgo colee· 
Uvo. calamidad. pflbl1ca o catástrofe extraordinaria. en la que 
la seguridad y la vida de las personu pueden peligrar y sucum
bir masivamente, !a protección civil constituye la aflrmación de 
una amplia política de seguridad, que encuentra actualmente su 
fundamento jurídico. dentro de la Constitución. en la obl1gación 
de los poderes públicos de garantizar el derecho a la vida y a la 
integridad tfrica, como primero y más importante de todos los 
derechos fundamentales -arto 15- en tos principios de unidad 
nacional y solldartdad terrttorial-a.rt. 2.0_ y en las exigencias 
esenciales de eficacia, y coordinación administrativa ~art: 103. 

La magnitud y trascendencia de los valores que 86tb en Jue
go en las situaciones de emergencia extga poner a contribución 
los recursos humanos y materiales pertenecientes & todas las 
A.dm1nistra.ctones públicas, a todas las organizaciones y em
presas. e incluso a los particulares, a los que, por tal razón, 
mediante 'Ley, con arreglo al articulo 30.4 de la Constitución. 
podrán imponérseles deberes para hacer frente a .os casos de 
grave riesgo, catlLstrofe o calamidad pública, auténticos presu
puestos de hecho d9 la.protección civil~ 

El· presente proyecto de Ley trata, pues. de establecer el mar
co institucional adeC'Uado para poner en funcionamiento el sis
tema de pret.ección civil con escrupuloso respeto del principio 
de legalidad. constitucionalmente previsto. de modo que pueda 
obtenerse la habilitación correspondiente para po(br exigir de 
modo directo a los ciudadanos determinadas prestaciones de co
laboración. 

11. Organización 

La extraordinaria heterogeneidad y amplitud de las situacio
nes de emergencia. asI como de las necesidadeS' que generan y 
de los recursos humanos y naturales que han de ser movilizados 
para hacerles frente convierten a la protecci6n civll. en primer 
lugar y esencialmente. en un problema de orga.nizaci6n. 

Dicha organización corresponde al Estado principalmente. por 
cuaato constituye una competencia de protección de personas y 
bienes integrada en el área de' la seguridad pública; sus meca.
nismos de actuación son, bAsicamente. técnicas de planificacIón 
y de coordinación a nivel superior, y, JurIdlcamente, en cuanto 
que se da respecto a esta materia el supuesto del número 3 del 
articulo 149 de la Constitución. Consecuentemente. la proteoción 
civil se concibe como un servicio público cuya competencia co
rresponde a la Administración civU del Estado y, en 108 térmi
nos establecidos en 1a pres.mte Ley, a las restantes Administra
ciones púbIlcas. 

HI. A ctuactcn 

Sin embargo, sería equivocado que Ja organización de la pro
tección civil pretendiese crear eE novo unos semcios especlftcos, 
suplantar o ejercer directamente··ló8 servicial públlCOl que con 
eUa pUedan tener relación o, incluso, disponer directamente. de 
106 mediol a tal fin necesarios. La protección civil, por el contra
rio! debe actuar a través de procecUmientos de ordenación. pla
nifIcación, ooordinac1ón y dirección de los distintos servicios pú
blicos relacionados con la emergencia que se trate de afrontar. 

Ello significa qUIl no cabe circunsaibir este plaoteam.tento a 
los asPectos de la simple ooord1nac1ón administrativa. lo que re-
presentarfa asumir una estructura organlzativa extremadamen~ 
débil. cuando lo cierto es que· se requiere, tal y como ea fre
cuente en 108 sistemas de derecho comparado. el establecimiento 
de una eatr.uctura· operatiy., con mando único a dIseftar en loe 
diferentes planes, sin perju1cto de las decisiones que al Gobierno 

competen como órgano superior de dirección y ·coordmación de 
la protección civll. 

La protección dVll¡ a su vez, debe plantearse como un con· 
Junto de a.ctividad.e.9 levadas a cabo de acuerdo con una arde
r..ad.a y preVia planificación. De ahf que el proyecto trate de 
racionalizar e. esquema de las actuaciones y de las medidas a 
adoptar que, de otro modo, no~ cabria asumir" o establecer ron la 
urgencia que imponen las situaciones de riesgo o de peligro. 
Racionalizacil'in, en definitiva, que se traduce en planificación 
de los cHstint . .)S Ambitos, sectorlalea y territoriales, en cuya defI
nición, integración y puesta a punto pueden y deben colaborar 
las distintas Administraciones públlcas. 

IV. Autoprotección 

La tarea fundamental del sistema· de protección civll consiste 
en establecer e: óptimo aprovechamiento de las posibles medi
das de protección a utilizar. Consecuentemente, debe plantearse. 
no sólo de forma que loa ciudadanos alcancen la protección del 
Estado y de :os ~ poderes públicos. sino procurando que ellos 
estén preparados para alcanzar por .sí mism06 tal prot<acción. 

El proyeeto de Ley insiste, por ello, en los as.per::tos relacio
nados con :a autoprotección ciudadana. En loa supuestos de 
emergencia que requieran la actuación de ni protección civil. 
una parte muy importante de la población depende, al menos 
inicialmente, de sus propias fuerzas. De ahí que, como primera 
fórmula de actuación, haya que estable¡:er un complejo sbtema 
de acciones preventivas e informativas. al que contribuye en bue
na medida el cumplimiento de los deberes que se imponen a loa 
propios ciudadanos, con objeto de que la población adquiera con
ciencia sobre los riesgos que puede sufrir y 98 familiarice con 
las medidas de protección que, en su caso, debe- utilizar. 

Se trata. en definitiva. de lograr la comprensión y la parti
cipación de toda la población en las tareas propias d-a· la :pro
tección civil, de las que los ciudadanos son. al mismo tiempo, 
sujetos activos y beneficiarlos. Comprensión social y participa
ción que, en todos 108 paIses, ha requerido tiempo y que, en 
última instancia, debe ser el resultado de una permanente movi~ 
lizaciÓ6. de la conciencia ciudadana y de la solidaridad social. 

A rticulo uno 

CAPITULO PRIMERO 

DIsposiciones generales 
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L La acclón permanente de los poderes públicos,. en materia 
de protección civil. se orientará al estudio y prevención de las 
situaciones de grave riesgo, cati\strofe o calamidad pública y a 
la protección y socorro de personas y bienes en los casos en que 
dichas situaciones se produzcan. 

2. La pro~ección civil es un servicio públtco en cuya organi
zación, funcionamiento y ejecución participan las diferentes Ad
ministraciones públicas, asi como .los ciudadanos mediante el 
cumplimiento de los correspondientes deberes y la prestación de 
su colaboración voluntaria. 

3. Sin perjuiciO de lo que dispongan las leyes especiales, la 
protección civil en caso de guerra, tendrá p~r objeto: 

a) La autoprotección. 
b) El servicio de alarma. 
c) Los refuglOl. 
dl La evacuación, dtspersión y.albergue. 
e) El socorrro, rescate y salvamento. 
n La asistencia sanitarla y social. • 
g) Rehabilitación de servicios pÚblicos esencialeS. 

A rttculo dl:J$. 

1. La competencia en materlá de protecc10n civil corresponde 
a la Administración civil del Estado y, en los términos estable
cidos en esta Ley, a las restantes· Administraciones públ1cas. 
Las Fuerzas y Cuerpos de Segur1d&d~. sieD;lpre que la,¡: drcun.- -
tandas lo hicieren necesario, participa.rán en las acciones de . 
protección civil. ' . 

2. Asimismo. en tiempo de paz, cuando la gravedad de la . 
situación de emergencia lo exija. l&a Fuerzas Armadas. a lOa.. 
citud de las autoridades competentes. colaborarán en la pro
tección civil, dando cumplimiento .. las. misiones que 18 lea 
asignen.' -
. 3. La colaboración de las: Fuerzas: Armadas, que actu&r6a, en 

todo caso, encuadrad.. y d1r1g1daa po¡" SU8 m.,:ldoa naturales, 
deberá sollcitane de la autoridad militar que con-esponda. 
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Artículo tres. 

1. En los supuestos de declaración de los estados de alarma, 
excepción y sitio, la protecciÓn civil quedará sometida, en todas 
sus actuaciones, a las autoridades competentes en cada caso, de 
acuerelo con lo establecidc en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio. 

2. En los casos de movilización general o parcial por causa 
de guerra, el Gobierno dispondrá los planes y medidas que per
mitan la utilización de los medios de protección civil conforme 
a tales circunstancias, asegurando, en todo "'lB'), la colB,bor8.ción 
e~'ltre la~, 13.utcridades civiles y militares. 

CAPlTULO Il 

De los deberes y obligaciones en maten" de píptección d"¡¡ 

Articul,o cuatro. 

1. Todos los ciudadanos, a partir de la mayoría de edad, es
tarán sujetos a la obligación de colaborar, personal y material
mente, en la pToteción civil, en caso de requerimiento por las 
autoridades competentes. 

La obligación mencionada se concretará, fundamentalmente, 
en el cumplimiento de las medidas de prevención V protección 
para personas y bienes establecidos por las leyes y las disposi
ciones que las desarrollen, en la realización de ,as prácticas 
oportunas y en la int'arvención operativa en las situaciones de 
emergencia que ¡as circunstancias requieran. 

2. E:staráfl especialmente obligados a co'iaborar en las acti
vidades de la p,-otección civil: 

al Las personas en situación legal de desempleo y que estén 
percibiendo la correspondiente prestación económica por esta 
causa, en las condiciones que se determinen por los Ministerios 
del Interior V de Trabajo y Seguridad Social. 

bl Quienes estén sometidos al régimen de prestación social 
sustitutoría del servicio militar y los excedentes del contingente 
anual de éste, en los términos fijados en la legislación respectiva. 

3. Los poderes públicos promoverán acti<lidades que sensibi
licen a la población acerca de sus responsabiiidades públlcas en 
materia de protección civil. . 

Asimismo, los centros da enseñanza desarrollarán, entre los 
alumnos, actividades que se encaminen al logro de los fines 
expuestos en el apartado anterior. Dichas actividades no ten
dTán la conf'igan,ción de áI'eas de conocimiento, ni se compu
tarán a efectos de valoración académica. 

4. En íos casos de grave riesgo, catástrofe.o calamidad pú
b,ica, todos los resiGentes en territorio nacional estarán obliga- _ 
dos a la realización de las prestaciones peTsonales que eXija la 
autoridad competente, sin derecho a indemnización por esta 
causa, y al cllmplimiento de las órdenes gellerales o particulares 
que dicte. 

5. Los servicios de vigilancia, protección y lucha contra 
incendios de las EmpTe~as públicas o privadas se considerarán, 
a todos los efectos, colaboradores en la protección civil. 

6. En las situaciones de emergenci¡; contempladas en esta 
Ley, los medios de comunicación social vendrán obligados a 
colaborar con las autoridades competentes respecto a la divul
gación de informaciones dirigidas a la poblFicióIl y relacionadas 
con dIchas situe,ciones, 

7. Cuando la naturaleza de la emergencia lo haga nece
sario, las autoridades competentes en materia de protección 
civil podrán proceder a la requisa tAmporal de todo tipo de 
bienes, así como a la intervención y ocupación transitoria de 
los que sean necesarios. Quienes, c~:no c0nsecuencia de estas 
actuaciones sufran perjuicios en s, '. bieües tendrán derecho 
a ser indemnizados cl8' acuerdo con o dlSpu8stO en las Leyes. 

A los efectos aludidos se entenderá Dor autoridades com-, 
peteiltes las previstas para disponei' la' aplicación del plan 
que COIT8sponda según lo dispuGsto en el artículo 13 de 
esta Ley. 

A rtículo cinco. 

1. El Gobierno establecerá un catálogo de las actividad.,' 
de todo orden que puedan dar origen a una sitm'hn de emer
gencia, así como de íos centros, establecimientos y dependen
cias en que aquéllas se realicen. 

2. Los titulares q¿¡ los centros, establecimientos y dep'2n
dencias o medios análogos dedicados a las actividades com
prendidas en el indicado ca.tálogo estarán obligados a establa
cer las medidas d8 seguridad y prevención en materia de pro
tección civil qU.B réglarnentarian1ente se deterrnjnen. 

Articulo seis 

1. Los Centros, es'tablecimientob y dependencias a qUiJ se 
refi81'e el artículo precedente dispondrán de un sist6ma de 
autopTotección, dotado con sus propioa recursos, y del corres
pondiente plan de emergencia para acciones de prevención 
de riesgos, alarma, evacuación y socorro. 

Por el Gobierno. a propuesta. del Ministerio del Interior y 
pl'evio informe de la Comisión Nacional de Protección Civil 
se establecerán las directrices básicas par9. regular la autopro
teccióJi. 

2. Se promoverá la constitución de organizaciones de auto
protección entrQ las. (l.rnpresas de esp'iJcial peligrOSidad a In" 
que las Adltlln¡StThCÍo.,es públicas, en el marco de sus oor~~ 
petencias, facilitarán asesoramiento técnico y asistencia. 

Articulo siete. 

1. La Cruz Roja y otras entidades públicas cuyos fines es
tén relacionados con la pTotección civil contribuirán con 8"'5 
efectivos y medios a las tareas de la misma. 

:<. Las Brig-l\:,Q",s de Tropas de la Cruz Roja y la Cruz ROja 
del Mar son unidades de colaboración en materia de proteo'> 
ción civil, por lo (¡ue su estructura y dotación a estos ef6ctos 
será establecida en el concieTto que se suscriba entre la Cnn: 
Hoja y. los Ministerios del Interior y de Defensa. 

CAPITULO lIT 

De la actuación en caso de emergencia y planes de protección 
civil 

Artículo ocho, 

Para determinar las líneas de actuación en las situaciones 
de emeTgencia a que se fefiere la presente Ley se aprobará 
por el Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior -~previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil y, en su 
caso, de cuantas entidades públicas o privadas juzgue necesa· 
rio- una Norma Básica de Protección Civil que contendrá las 
direc'trices es'anciales para la elaboración de los Planes Terri
toriales -de Comunidad Autónoma, Provinciales, Supramunici
pales, Insulares y Municipales- y de los planes Espeoiales, por 
,sectores de actividad. tipos de 'amergenoia o actividades con .. 
cretas. 

Artículo nueve. 

Los Planes Territoriales y Especiales estabJ'2cerán, en todo 
caso, lo siguiente: 

al El catálogo de recursos movilizables en casos de emer· 
gencia y el inventario d¡¡ riesgos potenciales, que deberá incluiT, 
en todo caso, el contenido del Catálogo Nacional a que se 
refiere el artículo quinto en el respectivo ámbito territorial. 

bl Las directrices d¡¡ funcionamiento de los distintos servi
ciOs oue deban dedicarse a la protección civil. 

cl • Los criterios sobre la movilización y coordinación de re
cursos tanto del sector público corno del sector privado. 

dl 'La estructura operativa de los servicios que hayan de 
intervenir en cada emergen<:;ia, con expresión del mando único 
de las operaciones, todo ello sin perjuicio de las decisiones 
que deban adoptarse en cada circunstancia por las autorida
des competentes. 

Artículo di.ez. 

1. Los Planes MuniCipales se aprobarán por las corres})on
dh,ntes Corporaciones Locales, se integrarán, en su caso, en 
los Planes Supramunicipales, Insulares o Provinciales, y debe
rán ser homologados por la Comisión de protección Civil de 
la Comunidad Autónoma. 

Los Planes Supramullicipales, Insulares Ji Provinciales se 
aprobarán por el órgano competente de la entidad l.Qoal corre~· 
pondiente, se integrarán en los Planes de .0?munidad A~t.o
noma v deberán ser homologados por la COIDlslOn de ProtecclOn 
Civil d'e la rrusma. 

Los Plane~ de Comunidad Autónoma delJerán ser aprobados 
por el Consejo de GobIerno de la misma y deberán ser homolo
g"dos por la ComiSIón Nacional d¡¡ Protección CiVIl. 

2. La homologación a que se rBfiere esta Ley consistirá en 
la comprobación da que los planes se acomodan al contenido 
y cr¡¡-,8rios de la Norma Básica. 

:l. Los refendos planes no podrán ser aplicados hasta tanto 
so produzca su homologa.ción, que deberá ser efectuada por 
el órgano competente en el plazo máximo de tres meses a par
tir de su r'3cepción por dicho órgano. Transcurrido dicho plazo 
sin resolución expresa, se entenderán homologadoS' tácitamente, 

Artículo once, 

El Gobierno a propuesta del :Ministerio del Interior y previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, .apro
bará los Ph¡,nes Espaciaie5 de ámbito estatal o que afecten a 
varias Cbmunidades Autónomas. 

Los Planes Especiales cuyo ámbito territorial de aplicación 
no exc8da.del de UOla Comunidad· Autónoma se aprobarán, pre
vio informe d3 la Comisión de Protecció;l Civil de la Comu
nidad Autónoma cOITespondiilnte, por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma y serán homOlogados por la Co
misión N2,CÍonal de Protección Civil. 

Articulo doce. 

Los órganos y las autcn'idades a que se refieren los artícu-
los precedentes, dentro del ámbito de sus respectivas compe
tencias, están facultados para interesar de cualquier entidad 
o persona, pública o privada, la información necesaria para 
la elaboración y I'jecución de las normas y planes de protec
ción CIVIl, "as cuales tl'ndrán la obligación de suministrarla. 
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Articulo trece. 

En las situaciones de grave riesgo, eatástrofe o calamidad 
pública se dispondré. la aplicación del plan que COlT8Sponda 
y la movilización de los servicios y medios necesarios: 

al Por el Gobernador Civil. por propia iniciativa o a pro
puesta de la autoridad local correspondiente si la emergencia 
afecta a uno o más municipio. de una misma provincia. La 
autoridad 1~1 podrá adoptar tales medidas si 1& emergencia 
impide o dificulta el trámite de propuesta del Gobernador Civil. 

b) Por el Ministro del Interior en los demAs casos y en los 
de especial gravedad por propia iniciativa o a instancia de los 
Presidentes de los órganos ejecutivos de las Comunidades Au
tónomas, Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles, sin 
p-arjuicio de lo dispuesto en el número segundo del artículo 
decimoquinto de esta Ley. 

CAPITULO IV 

Actuaciones preventivas en materia de protección civil 

Artículo catorce.' 

Sin perjuldo de l~ funciones y competencias que en ma.
teria de prevención de riesgos específicos otorgan laS'" leyes a 
las diferentes Administraciones públicas, corresponderán tam
bién a éstas las siguientes actuaciones preventivas en materia 
de prnteoción civil: 

a) La realización de' p~ebas o simulacros de 'prevención 
de riesgos y calamidad~ públicas, 

b) La promoción·y control de la autoprotección corporativa 
y ciudadana. 

c) Asegurar la instalación, organización y mantenimiento 
de servicios de prevención y extinción de iru;endios y salva-
mento. ' 

d} Promover, organizar y mantener la formación del per_ 
sonal de los servicios relacionados con la protección civil y. en 
especial, de mandos y componentes de los -servicios de preven
ción y de extjnción' de incendios y salvamento_ 

el La promoción y apoY9 de la vinculación voluntaria y des
interesada 4;ie los ciudadanos a la protección civil. a través de 
organizaciones que Se orlen~An. princ:1palmente. a la preven
ción de -situaciones de emergencia que puedan afectarlos en el 
hogar fam1liar¡ edificios para uso residencial y privado man
ZADU, barrios y distritos urbanos, así como el control de di
chas situaciones. con ~ can\cter previo a la actuación de' los 
servicios de protección civil o en colaboración con los mismos. 

f') Asegurar el cumplimiento. de la normativa_ vigente en 
materia de p~enctón de riesgos, mediante el ejerciCio de· las 
correspondientes facultades de inspección y sanción en el ám-
bito de sus competencias.' '. 

CAPITULO V .. 
Organizaci6n básica en materia de dirección y' coordinación 

Arttculo quince. 

1. El Gobierno es el órgano superior de dirección y coordi
nación de la prot~ión civil. 

. 2. El Gobierno, a propuesta del Ministro del IJlterlor y 
a iniCiativa, en su caso; del Presidente de la Comunidad Au
tónoma o del órgano correspondiente de la entidad local afec
tadar, podrá delegar todo o parte de sus funciones en Aquellos 
casos en que la- naturaleza de la emergencia lo hiciera acon
sejable. 

Articulo dieciséis. 

El Ministro del Interior ostenta la superior autoridad en 
materia de protección civil y le corresponde: ~ 

&) Elaborar la Norma Básica de Protección Civil. los Planea 
Especiales a que se refiere el párrafo primero del articulo undé
cimo de la presente Ley, asi como los reglamentos técnicos (lO

rrespondientes, y proponer su aprobación al Gobierno. a cuyo 
efecto insertará de las diferentes Administraciones públicas la 
información necesaria. ' 

b) Elaborar el Catálogo Nacional de Recursos Movilizables 
en emergencias, integrando en. el mismo los que resulten de los 
Planes Territoriales Especiales. 

c) Desarrollar las normas de actuación que en materia de 
protección civil apruebe el Gobierno. . 

d) Ejercer la superior dirección, coordinación e inspección 
de las acciones y los medios de ejecución de los planf!a de 
actuación de protección civil. .". 

el Requerir a. las Administraciones pú,bUc&l!l, organ1zacl~ 
nes privadas y ciudadanos la. colaboración necesaria para la 
realización de simulacros o ejercicios prácUcaa de oontrol de 
emergepcias detenninadas y el cumplimiento de ouantu obl1~ 
gaclones imponga la presente Ley. 

n Disponer, oon carácter genitral. la inteM'encióa de la.e 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y solicitar del MiIrtstro de De
tensa la colaboración de IN FuerZ&l Armad ... 

g) Reque-rir de las autoridades locales y autonómicaa 1& in
tervención de sus Cuerpos de Policfa y demás servicios relacio~. 
nados con la proteoción civil, que actuarán balo la dirección 
de sus mandos naturales. 

Articulo dtecUiete. 

l. La- Comisión Nacional de Protección CiVil estará integra
da por los representantes de la Administración del Estado_ que 
reglamentariamente se- determinen, aa1 como por un represen
tante designado por loa órganos de gobierno de cada una de 
las Comunidades Autónomas. 

Su organización y funcionamiento se detennina.rán regla-
mentariamente. . 

2. La Comisión Nacional de Protección Civil ejerceré. las si
guIentes funciones! 

al Informar las normas téCnicas que se dicten en el é.m-
bito nacional en materia de protección civil. . 

b) Elaborar- los criterios necesarios para establecer el Ca
tálogo de Recursos Movilizab!es en casos de emergencia, sean 
públicos o privados. . 

el Participar en la, coordinación de las acciones de los ór-
ganos relacionados oon la protección civil. . 

d) Informar las disposiciones y normas reglamentarias que, 
por a1'ectar a la seguridad de las personas o bienes, tengan re
lación con la protección civil. 

e) Proponer la nonnallzación y- homologación de las téc
nicas y medios que puedan utilizarse para los lines de protec
ción civl1. 

f) Homologar los planes de protección civil cuya com¡)eten
ela tenga atribuida.. 

Arttculo d'eciocho. 

l. La Comisión de ProteccióD Civil de la Comunidad Au-' 
tónoma estaré. compuesta por representantes de la Adminis
tración del Estado, do la Comunidad Autónoma y de las Cor
poraciones Locales incluidas en su 'mbito territorial. En todo 
caso, los representantes de la Administración del Estado. de
signados por ella, serén como _m1nimo trel. 

2. Loa reglamentos de organización y funcionamiento de 
las Comisiones m!!mcionadas serán aprobados por los Organos 
competentes de la Comunidad Autónoma respectiva. 

3. La Comisión de Protección Civil ~ la Comunidad Autó
noma ejercerá las siguientes funelones: 

a) InfoMnar las normas _ técnicas que se dicten en su Am
bito territorial en materia de Protección civil. 

b} Participar en la coordinación·· de las acciones de los ór
ganos relacionados con la protección civil. 

. c) Homologar los planes de proteCCión civil cuya competen
Cla tenga atribuida. 

A rttculo diectnueve. 

CAPITU1.0 VI 

Infracciones y saneJones 

1. Las infracciones a la presente Lay serán sancionadas de 
oonfonnidad con lo dispuesto en este articulo, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades q\le, según la legislación vl-
gen1e', fueren exigibles. . 

2. Constituyen ipfracciones. a la presente Ley: 

a) El incumpltmiento de las obl1gaclones de colaboración 
personaJ. y material con la protección dvU y de las obUgacio

. nes derivadas de Jos _planes y de los reglamentos, asi como 
de las órdenes que dicten las autoridades en cumplimiento 
de los mismos. . 

b) El incumplimiento, por los centros, establecimientos y 
dependencias, de las obligaciones derivadas de los planes de 
autoprotecc1ón y emergencia, as! como la falta de ejecución 
de los mismos e igualmente el incumplimiento de las medidas 
de segu¡1dad y prevención a que se r&f'iere el número segundo 
del artículo quinto. . . 

c) La negativa a suministrar la información necesaria para 
la elaboración de las normaa, listas, catáJogos y planes· de pro
tección civil. 

3. La potestad sancionadora de las infracciones a la pre
sente Ley oorr&eponde a las autoridades que, en cada caso 
y según lo dispuesto en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen y ejecuten, sean competentes én materia de pro
tección civil. 

4. El reglamento que desarrolle esta Ley especificará yola
sificará las infracciones tipificadas en el apartado eegundo de 
este artículo y graduaré. las sanciones atendiendo a criterios 
de culpabilldad. responsabUidad y cuantas circUnstancias con
CUITaDo en espedal la peligrosidad o trascendencia que para 
la- seguridad de personaa o bienel 19vistan 181 Infracciones. 

5. La potestad sancionadora de 1aa infracciones que S8 ca
metan contra lo diSpuesto en la presente Ley ae elerceñ, den
tro de lU8 correspondientes: 1mbltos de competencia, por' l('1s 
órganos de gobierno de 101 Municip,ios. hasta un rntllón de 

: pesetas; por los' órganos de gobierno de 181 entidades supra-
municipales, inaulares y provinciales, hasta cinoo millones d. 
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pesetas; por loa órsan08 de .obiemo de las Comunidadea Autó
nomas, hasta diez millonel de pesetas; por el Ministro del In
terior, - hasta veinticinoo m.illones de pesetas, y por el Consejo 
de Ministros. hasta cien millones de pesetu. 

DlSPOSICION ADICIONAL 

Lu obligaciones econ6micas Clúe se derl't'eD de la apIlo&
c16n de esta Ley serán objeto de un plan finanCiero que será 
aprobado por el Gobierno e incorporado, en suceslvaa anua
lidades, a los Presupuestos Generales del Estado. 

DlSPOSICION TRANSITORIA 

Hasta la promulga.ci6n de la Norma Básica a que hace re
ferencia el articulo octavo y la homologaci6n de 106 Planes a 
que se refieren los artículos décimo y undécimo, se faculta al 
Gobierno para dictar las medidas necesarias, en aplicaci6n de 
la presente Ley. 

DISPOSICIONES. FINALES 

Primera.-Los 6rganos' competentes de las distintas Adml~ 
nistraciones públicas revisarAn en cada caso los reglamentos, 
normas y ordenanzas sobre seguridad de empresas, activida
des, edificaciones, industrias, medios de transporte oolectivo, 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

1697 ORDEN de 1fj ds enero de 1985 por la que. BS a'uto
riza el aumento de WTifas de la Red N acianal de 
l.os ~errocaTrjle8 Españoles (RENFE). 

lJ ustrisimos señores: 

Con fecha 2 de noviembre de 1984, La Dad Nacional de los 
Ferrocarriles Espailoles presentó expediente do!) solicitud de au
mento de 'las tarifas vigentes ante la Junta Superior de Precios 
remitiendo oopia del mencionado expediente a es~ Ministerio, 
todo ello a' tenor de lo especificado en el articulo 5.- del Real 
Decreto 2695/19Ti, de 28 de octubre, eobre normativa. en materia 
de precios. . 

En consecuencie.. este Ministerlo. teniendo en cuenta el in
forme emitido por la Junta Superior de Precioe y de acuerdo 
con la autorizaci6n otorgada por la Comisi6n Delegada del Ca
bierno para Asuntos Eoonómlcoa. en reUnión del día 14 de 
enero de 1985, ha resuelto: . 

~rtfculo 1." VtajeT08.~ autoriza a la' Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles a. ,establecer los siguientes aumentos 
medios en las tarifas de viajeros: 

al Servicios de largo recorrido, aumento del 8 pQr 100, dis
criminado en; 

- Tarifa generaJ. 1.- y 2,- olase&, aumento del 7 por 100. 
- Suplemento por utilize.c:i6n de determinados trenes y ser-

vicios; aumento del 11.5 por 10(>-

'f'-" 

• 

espectáculos. locales y servicios públioos, para adecuar su con
tenido a la presente Ley y a las disposiciones qUe la desalTOllen. 

Segunda.-Las sanciones a que se refiere el articulo decimo
noveno de esta Ley podrán S"ar actualizadas por el Gobierno de 
acuerdo con los indices oficiales del Instituto Nacional de Es
tadística. 

Terc~ra.-El Gobierno creaI"á la Red de Alarma Nacional, 
dependlente de 101 6rgano. de protección civil del Estado, que 
a estos efect08 se roordinarán oon los órganos correspondientes 
del Ministerio de Defensa, para alertar a la población que pu
diera resultar afectada por una emergencia que ocurra en 
caso de guerra o en tiempo de paz. 

Cuarta.-Se faculta al Gobierno, para dictar las dispoSicio
nes que exija el desarrollo de la presente Ley. 

Por tanto, 
Mando a todos los espafíoles, particulares y autoridade". 

que guarden y hagan guardar esta Ley. 

Palacio de la Za,rzu'<'lla. Madrid. a 21 de enero de 1985. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

bl Servicios regioruues y dé cerca-D~ 

JUAN CARWS R. 

_ Tarifa general de 1.& clase y, a mM de '75 kilómatro6, de 
. 2.& clase, aumento del 7 por 100. . 
_ Tarifa general de a,& clase hasta 75 kilómetros. aumento 
, del 12 por 100. " ~ 

'Art. 2,- Mercanctas.-Se autoriza. a la :Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) a establecer un aumento me
dio ponderado del 7 por 100 en 188 tarifas de mercanc1as, no 
pudiendo sobrepasar la revisi6n de cada modalidad 'larifaria en 
ningún 0880 el limite del ,12 por 100. 

Art, 3.- Con ~l fin de facilitar la operatividad y fluidez en 
los cambios de moneda, 'b&nto en 1& expendici6n de billetes de 
viajeros como en las facturaciones de meroa.nCiaS, los precios 
se redondearán a múltiplo de .5 peseta8, por exCeso. cuando el 
precio del tra.nsporte &ea. igual o 8UperiOl" a 100 pesetas. Los 
precios del transporte que sean inferiores a 100 pesetas se re
dondearán por exceso cuando la fraoct6n sea igual o superior 
a 2.50 pesetas y, por defecto. cuando sea.menor de dicha frac
ci6n. 

Art. 4.° En las lineas deficitarias que incluyan la poSioili
d&d de establecer Convenio entre RENFE y los Organismos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas u otras Entidades 
ProvinCiales o LooaléS, para la prestaci6n de servicios subven
cionados por los mismos, se podrá establecer p8l'8 tales servi
Cios un régimen tarifario diferente del general. 

Art. 5.° La presente Otden entrará en vigor el mismo día 
de su publicaci6n en el _BoleUn Oficial del Estado-. 

1.0 que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de' enero de 1985. 

BARON CRESPO 

limos. Sres, Subsecretario, Presidenoa del Consejo de Adminis
traci6n y Delegado del Gobierno en RENFE. 


